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CONTRATO No. 4148.010.26.1.0609-2026 
 

 
CONTRATANTE: DISTRITO SANTIAGO DE CALI - SECRETARÍA DE CULTURA 

 
NIT No. 890399011-3 

 
ORDENADOR GASTO: LEYDI YOJANNA HIGIDIO HENAO  

C.C. 38.596.025 
 

CONTRATISTA:      CONSULTING SDV SAS  

NIT 
 

901354418-2 

REPRESENTANTE LEGAL JOSÉ RODRIGO MENDOZA ALVAREZ  
 

C.C. 
 

94.510.584 

OBJETO:   INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
JURÍDICA Y CONTABLE PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO, 
ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS 
PROCESOS CULTURALES EN TERRITORIO, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DOTACION A ESPACIOS 
CULTURALES, APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS 
PUBLICOS Y FORMACIÓN ARTÍSTICA A HABITANTES DE LAS 
COMUNAS Y CORREGIMIENTOS DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE 
CALI 

VALOR: El valor del contrato es hasta por la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($438.567.360) incluidos 
todos los costos directos e indirectos en que incurra el contratista 
en la legalización, perfeccionamiento, ejecución y liquidación del 
contrato; además de los impuestos, tributos, tasas y 
contribuciones que llegare a causarse 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del CONTRATO será de 6 MESES Y 15 
DIAS CALENDARIO sin exceder el 31 de diciembre de 2025, 
plazo contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato. 
 

CDP No. 3500261894  

APROPIACIONES: 4148/1.2.1.0.00/2.3.2.02.02.008/63020010033/BP260053651010104 
 

 
Entre los suscritos LEYDI YOJANNA HIGIDIO HENAO, identificada con cédula de Ciudadanía 
No.38.596.025, quien actúa en calidad de ordenador del gasto de la Secretaría de Cultura del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, con NIT. 890.399.011- 3, Según Decreto de nombramiento 
N.º 4112.010.20.0001 del 01 de enero de 2024 y Acta de posesión Nº 009 del primero (01) de 
enero de 2024, facultado para contratar de conformidad con la delegación otorgada por el señor 
Alcalde de Santiago de Cali mediante Decreto No. 4112.010.20.0025 del 12 de enero de 2024, 
aclarado por el decreto No. 4112.010.20.0030 del 18 de enero de 2024 y a su vez modificado 
por el Decreto 411.010.20.00438 de junio 4 de 2024, quien en adelante y para todos los efectos 
legales del presente se denominará LA ENTIDAD, y por la otra parte JOSÉ RODRIGO 
MENDOZA ALVAREZ identificado con cédula de ciudadania No. 94.510.584, en su calidad de 
representante legal de CONSULTING SDV SAS identificada con NIT 901354418-2, quien para 
los efectos del presente Contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido en 
celebrar el presente Contrato de Interventoría, previo el cumplimiento del procedimiento 
establecido para el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 4148.010.32.1.0472-
2025. 
 
Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes:  
 

CLÁUSULAS COMPLEMENTARIAS 
 
CLÁUSULA PRIMERA: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y 
CONTABLE PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO, ANÁLISIS Y VERIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS CULTURALES EN TERRITORIO, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN DOTACION A ESPACIOS CULTURALES, APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS 
PUBLICOS Y FORMACIÓN ARTÍSTICA A HABITANTES DE LAS COMUNAS Y CORREGIMIENTOS 
DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
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CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL CONTRATO: Con la ejecución de estos proyectos, se 
pretende apoyar organizaciones culturales de las comunas de Santiago de Cali, conforme a la ficha de 
inversión con BP-26005365 vigencia 2026, donde se obtiene un aprendizaje complementario, creando 
por medio del arte valores y principios orientados a la formación integral, promoviendo así nuevos planes 
de vida en la creación de alternativas que permitan enfrentar fenómenos de violencia y drogadicción y a 
su vez fortalecer a las comunidades, a través del desarrollo de proyectos formativos y de dotación para 
las mismas. 
 

COMUNA NOMBRE DEL PROYECTO 

COMUNA 1 Fortalecimiento en educación artística y cultural a habitantes de la comuna 1 
en Santiago De Cali 

COMUNA 1 Conservación de espacios artísticos y culturales de los habitantes en la 
comuna 1 de Santiago de  Cali 

COMUNA 3 Formación artística y cultural a habitantes de la comuna 3 en Santiago de Cali 

COMUNA 3 Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en la comuna 3 de Santiago de Cali 

COMUNA 4 Formación artística para los habitantes de la comuna 4 de Santiago de Cali 

COMUNA 5 Formación en prácticas artísticas y culturales a habitantes de la comuna 5 de 
Santiago de Cali 

COMUNA 5 Aprovechamiento de los espacios públicos con programación artística y 
cultural en la comuna 5 de Santiago de Cali 

COMUNA 7 Formación artística y cultural para fomentar el arte y la cultura a los habitantes 
de la Comuna 7 de Santiago de Cali 

COMUNA 7 Dotación de espacios culturales de la Comuna 7 del Distrito de Santiago de 
Cali 
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COMUNA 8 Fortalecimiento a la formación artística y cultural de los habitantes de la 
comuna 8 de Santiago de Cali 

COMUNA 8 Aprovechamiento de los espacios públicos con programación artística y 
cultural en la Comuna 8 de Santiago de Cali 

COMUNA 9 Formación artística y cultural a los habitantes de la comuna 9 del Distrito de 
Santiago de Cali 

COMUNA 10 Formación en prácticas artísticas y culturales a habitantes de la comuna 10 
de Santiago de  Cali 

COMUNA 10 Aprovechamiento  de los espacios públicos con programación artística y 
cultural en la comuna 10 en Santiago de   Cali 

COMUNA 11 Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes de la 
comuna 11 de Santiago de Cali 

COMUNA 11 Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en la comuna 11 de Santiago de  Cali 

COMUNA 12 Conservación de espacios artísticos y culturales de los habitantes en la 
comuna 12 de Santiago de Cali 

COMUNA 13 Formación artística y cultural a habitantes de la comuna 13 en Santiago de   
Cali 

COMUNA 13 CONSERVACIÓN  DE ESPACIOS  ARTISTICOS Y CULTURALES DE LOS 
HABITANTES EN LA COMUNA 13 DE SANTIAGO DE CALI 

COMUNA 14 Fortalecimiento de procesos culturales y artísticos de la comuna 14 de 
Santiago de Cali 
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COMUNA 14 
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS CON 

PROGRAMACIÓN CULTURAL Y ARTISTICA  EN LA COMUNA 14 DE 
SANTIAGO DE CALI 

COMUNA 16 Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes de la 
comuna 16 de Santiago de Cali 

COMUNA 16 Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en la comuna 16 de Santiago de Cali 

COMUNA 17 RECUPERACIÓN   DE ESPACIOS  ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA 
COMUNA 17 DE SANTIAGO DE CALI 

COMUNA 17 Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales a los habitantes de la 
Comuna 17 de Santiago de Cali 

COMUNA 21 
APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS CON 

PROGRAMACIÓN ARTISTICA Y CULTURAL EN LA COMUNA 21 DE 
SANTIAGO DE CALI  

COMUNA 21 Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales a habitantes de la Comuna 
21 de Santiago de Cali 

COMUNA 22 Fortalecimiento a la formación artística y cultural de los habitantes de la 
Comuna 22 de Santiago de Cali. 

COMUNA 22 Desarrollo de festival del arte y la cultura en la comuna 22 de Santiago de Cali 

FELIDIA Dotación a bibliotecas de la red pública en el corregimiento de Felidia de Cali 
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FELIDIA Fortalecimiento de las prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento de Felidia de Cali 

FELIDIA Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en el corregimiento de Felidia de Cali 

NAVARRO Fortalecimiento de prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento de navarro de Santiago de Cali 

NAVARRO Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en el corregimiento de navarro de Santiago de Cali 

HORMIGUE
RO 

Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento Hormiguero de Cali 

HORMIGUE
RO 

Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en el corregimiento el Hormiguero de Cali 

EL 
SALADITO 

Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento el Saladito de Santiago de Cali 

LA ELVIRA Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento la Elvira de Cali 

LA 
CASTILLA 

Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales a los habitantes del 
Corregimiento La Castilla de Santiago de Cali 

LA 
CASTILLA 

Aprovechamiento de los espacios públicos con programación artística y 
cultural en el Corregimiento La Castilla de Santiago de Cali 
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MONTEBEL
LO 

Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento Montebello de Cali 

GOLONDRI
NAS 

Fortalecimiento en prácticas artísticas y culturales para los habitantes del 
corregimiento de Golondrinas de Cali 

LA 
BUITRERA 

Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en el corregimiento la Buitrera de Santiago de Cali 

LOS ANDES Aprovechamiento de los espacios públicos con programación cultural y 
artística en el corregimiento Los Andes de Santiago de Cali 

PICHINDE Desarrollo del festival de verano en el corregimiento de Pichinde de Santiago 
de Cali 

 
 
CLÁUSULA TERCERA: VALOR. El valor del contrato es hasta por la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE ($438.567.360) incluidos todos los costos directos e indirectos en que incurra el 
contratista en la legalización, perfeccionamiento, ejecución y liquidación del contrato; además de 
los impuestos, tributos, tasas y contribuciones que llegare a causarse. 
 
PARAGRAFO: Las partes acuerdan ajustar el valor total del contrato conforme a la disminución 
del plazo del contrato y toda vez que la oferta fue presentada teniendo como referencia el plazo 
inicialmente fijado. 
 
CLÁUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO: El Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Cultura 
realizará el pago del recurso mediante la presentación de actas parciales conforme al porcentaje 
de ejecución el cual no podrá ser menor al diez por ciento (10%) en cada una de las entregas, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, así como la presentación 
de informe de gestión técnico, contable y financiero, cronograma de ejecución, plan de trabajo, 
factura e informe de actividades, con certificación de cumplimiento expedida por el interventor(a) 
o supervisor(a) del contrato. 
Para cada pago se es necesario el recibo parcial o final por supervisor(a) del contrato. 
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En todo caso, los desembolsos se harán de acuerdo con la disposición de giros de P.A.C por 
parte de la entidad. Todos los informes deben presentarse por escrito con sus respectivos 
soportes técnico, legales y financieros, en medio físico y en medio magnético. 
 
Para el pago, el contratista deberá anexar los siguientes documentos, en lo que aplique: 
 

1. Factura de venta que deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en el artículo 617 del 
Estatuto Tributario e indicar el número del contrato objeto de pago. 

2. Si es persona Jurídica copia de las planillas de pago de las obligaciones al Sistema General de 
Seguridad Social (Pensión, Salud, ARL Y Parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido 
por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002.  

3. Si es persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad social integral (Pensión, 
Salud, ARL).  

4. Informe de gestión técnico, contable y financiero que incluirá la certificación de recibo a entera 
satisfacción de los servicios que constan en la factura y/o cuenta de cobro, expedida por el 
supervisor(a) o interventor(a) del contrato. Cada informe deberá contar con los respectivos 
soportes en medio magnético y evidencia tal como: material fotográfico, actas de asistencia, 
actas de entrega, entre otros. 
 
La Secretaría de Cultura, en razón a que ejerce la supervisión de este contrato, requiere que el 
contratista que sea elegido dentro del proceso que corresponda, aporte los documentos que se 
relacionan en la siguiente lista de chequeo: 
 

# TIPO DE DOCUMENTO 
1 RPC 
2 FICHA TECNICA 

3 CONTRATO SEGÚN SECOP 2 (EL CONTRATISTA LE DEBE SUMAR LOS 
PANTALLAZOS DEL SECOP 2) 

4 RUT 
5 CAMARA DE COMERCIO 
6 CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
7 FACTURA O DOCUMENTO EQUIVALENTE 
8 SEGURIDAD SOCIAL 

9 CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 
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1
0 INFORME TECNICO 

1
1 INFORME DE SUPERVISIÓN 

1
2 ACTA PARCIAL O FINAL 

 

Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, ejecución y/o liquidación 
del contrato, corren por cuenta del contratista y no darán lugar a ningún pago adicional a los 
precios pactados, en caso de que los precios sean tarifas reguladas, estos se causarán conforme 
la normativa vigente. 

Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos nacionales, 
departamentales o municipales, la Administración procederá de conformidad con la normativa 
tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente, en caso de 
que no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la 
exención.  

Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de estampillas, a título enunciativo, 
se tienen los siguientes: 
 

DEDUCCIÓN POR CONCEPTO DE ESTAMPILLAS 

PRO-CULTURA -EC MAYOR A UVT 4.072 (MAYOR A $191.648.680) 1.0% 
PRO-DESARROLLO UBANO – EP MENOR A 2.196  UVT   (MAYOR A $1 Y 
MENOR A  $103.354.740) 1.0% 

PRO-DESARROLLO UBANO – EP MAYOR O IGUAL A 2.196  UVT   (MAYOR 
O IGUAL A  $103.354.740) 3.5% 

PRO-BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 2.0% 
PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 2.0% 
JUSTICIA FAMILIAR  
 2.0% 

PRO-UNIVERSIDAD DEL VALLE 2.0% 
PRO-HOSPITAL -EH 1.0% 
PRO-UNIPACIFICO -UN TODO TIPO DE CONTRATO 0,5% 

*La anterior es a modo indicativo; sin embargo, el contratista asumirá toda la carga impositiva 
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de orden nacional, departamental y distrital 
 
El último pago estará condicionado a la suscripción del acta final de entrega y recibo a 
satisfacción de los trabajos contratados.  
 
CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA hace las 
siguientes declaraciones: 5.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso de Selección, los 
cuales hacen parte integral del presente Contrato. 5.2 Tuvo la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE CULTURA respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes, si fueron solicitadas. 5.3 Se encuentra debidamente facultado para suscribir el 
presente Contrato. 5.4 EL CONTRATISTA al momento de la celebración del presente Contrato 
no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés. 5.5 EL 
CONTRATISTA está al día con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social 
integral. 5.6 El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y 
demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente contrato. 5.7 EL 
CONTRATISTA durante la ejecución del presente Contrato realizará todas las actividades 
necesarias para la ejecución del contrato, cumpliendo con el Cronograma establecido. 5.8 EL 
CONTRATISTA manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado 
de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de 
este contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 5.9 EL 
CONTRATISTA se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto 
contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, 
dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, 
Convenios y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los 
niños, sobre los derechos de los niños. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. El plazo de ejecución del CONTRATO será de 6 MESES Y 15 DIAS 
CALENDARIO sin exceder el 31 de diciembre de 2026, plazo contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DERECHOS DEL CONTRATISTA. En adición a los derechos 
establecidos en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, se consideran los siguientes: 8.1. Recibir una 
remuneración por la ejecución del contrato  en los términos pactados en la Cláusula tercera del 
presente Contrato. 
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CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  
 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato y de la ley, el CONTRATISTA 
tendrá, entre otras, las siguientes:  
 

1. Desarrollar a plenitud el objeto del contrato, dentro de los términos y condiciones 
establecidos en este documento, la propuesta y el proyecto de la Secretaría de Cultura.  

2. Comunicarle al Distrito de Santiago de Cali -Secretaría de Cultura cualquier 
circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, 
que pueda afectar la ejecución del contrato.  

3. Cumplir con las directrices y lineamientos que la Secretaría de Cultura defina y permitir 
que se efectúe el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato.  

4. Designar dentro de su equipo de trabajo, a la persona que se encargará de atender en 
forma directa los requerimientos del Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Cultura, 
durante la ejecución del contrato y por toda la vigencia de las garantías que lo amparan.  

5. Cuando por descuido, imprevisión, negligencia, o causas imputables al Contratista 
ocurrieran daños a terceros, el contratista será el directo responsable de ellos, dejando 
indemne al Distrito de Santiago de Cali- Secretaría de Cultura.  

6. Proveer a sus trabajadores de los equipos y elementos necesarios para la correcta 
ejecución del objeto contractual, de acuerdo con las disposiciones legales, 
especialmente aquellas que regulan la seguridad industrial y de salud ocupacional del 
personal puesto a disposición del servicio. El Contratista será responsable si por falta 
de adecuadas medidas de seguridad ocurrieran daños o accidentes a su personal, al 
personal del Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Cultura o a terceros. Por 
consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del 
contratista. El contratista se responsabiliza de la ejecución del contrato, desde su 
comienzo hasta la fecha del acta de recibo final. En este caso los perjuicios y/o 
reparaciones correrán por cuenta del contratista sin derecho a que el Distrito de 
Santiago de Cali - Secretaría de Cultura le reembolse cualquier clase de costo o gasto, 
y sin que implique derecho para prórroga del plazo pactado para la terminación de los 
servicios o trabajos.  

7. Proporcionar al interventor/supervisor del contrato y a los veedores comunitarios, la 
información sobre la ejecución del contrato cuando así lo soliciten.  

8. Realizar el registro de las actividades ejecutadas en el sitio donde se desarrollen, la cual 
debe entregarse al Interventor/supervisor para el trámite de desembolsos del contrato.  

9. Llevar el registro fotográfico y audiovisual, de cada una de las actividades realizadas 
durante la vigencia del contrato antes, durante y después de la actividad.  
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10. Tener disponible y emplear en la ejecución el personal para el cumplimiento de las 
actividades requeridas de conformidad a lo establecido en el contrato suscrito. Si 
durante la ejecución de este se requiere el cambio de algún recurso humano como 
material, deberá reemplazarse por otro de igual o mayor calidad o experticia, previa 
aprobación de la Secretaría de Cultura.  

11. Entregar al supervisor/Interventor(a) del CONTRATO la información relativa de los 
subcontratos que suscriba para el desarrollo del proyecto, incluyendo los datos 
referentes a la existencia y representación legal de las entidades con quienes contrate, 
y la información referente a los pagos que realice con los recursos entregados. Para 
realizar dicha subcontratación debe contar con previa autorización del comité técnico 
operativo delegado por la Secretaría de Cultura.  

12. Utilizar todos sus conocimientos e idoneidad en la debida asistencia y apoyo al área 
supervisora/Interventor(a).  

13. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que 
por razón del CONTRATO llegue a conocer, la obligación deberá ser cumplida por el 
CONTRATISTA aún después de terminado el proyecto.  

14. Mantener al día el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, 
pensiones, ARL y aportes parafiscales y garantizar que todo el personal subcontratado 
cuente con seguridad social integral.  

15. Las obligaciones que se deriven del presente CONTRATO deberán prestarse en la 
oportunidad requerida por la entidad, de tal manera que se garantice el cumplimiento de 
los objetivos específicos y generales del proyecto.  

16. Atender los requerimientos que imparta la persona encargada de la vigilancia y control, 
tendiente a la buena ejecución del objeto contratado.  

17. Destinar los recursos para el cumplimiento del objeto del CONTRATO y en ninguna 
circunstancia utilizarlo para el pago de otro tipo de obligaciones, cualquiera que fuere su 
cuantía.  

18. Adelantar y llevar a cabo los procesos de contratación de servicios conexos requeridos 
para el desarrollo del CONTRATO suscrito entre las partes cuando a ello haya lugar.  

19. Adelantar y llevar a cabo los procesos de contratación de bienes y servicios necesarios 
para el desarrollo de este CONTRATO con cargo a los recursos aportados por la 
Secretaría de cultura de Santiago de Cali; sin embargo, toda la contratación que realice 
el CONTRATISTA, en el marco de este CONTRATO, debe realizarse de conformidad 
con la normatividad vigente sobre la materia, teniendo en cuenta los principios de 
publicidad, economía y transparencia, y observar los precios del mercado, evitando con 
esto sobrecostos en la ejecución.  

20. Efectuar oportunamente los pagos que sean requeridos, según los compromisos 
adquiridos con cargo a los recursos del CONTRATO.  
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21. Presentar los informes parciales y un informe final de la ejecución total del CONTRATO, 
con el respectivo balance. El CONTRATISTA deberá tener en cuenta al momento de 
presentar los informes, que estos deberán estar acordes con el cronograma y 
actividades previstas para cada actividad, en armonía con la ejecución del CONTRATO, 
previos a la solicitud de pago de los valores establecidos en la minuta del CONTRATO. 
Asimismo, el CONTRATISTA deberá anexar documentos soporte (registros 
fotográficos, listados de asistencia, medios magnéticos, etc.) con su respectiva fecha, 
donde se evidencie el desarrollo de las actividades ejecutadas, a fin de dar respuesta 
ante una posible veeduría ciudadana y/o auditoria por parte de los entes de control.  

22. Reportar a LA SECRETARÍA DE CULTURA el número de cuenta bancaria de ahorro o 
corriente, donde se le ha de desembolsar el valor derivado de la ejecución del presente 
CONTRATO.  

23. Enviar con cada informe de supervisión/interventoría, factura electrónica y el informe de 
actividades, acatando las directrices por parte de la Secretaría de Cultura para el envío 
de los documentos de pago de forma virtual, mientras se mantenga la emergencia 
sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  

24. Presentar a la Secretaría de Cultura las garantías exigidas, el Cronograma de 
actividades ajustadas a la fecha de inicio, el cual debe contener las actividades a 
desarrollar para la obtención de cada actividad exigida en el CONTRATO.  

25. Cumplir con las estrategias, políticas y actividades en materia de transparencia, 
integridad, prevención y detección de la corrupción y ante cualquier conocimiento de 
hechos que atente contra este principio, lo hará conocer a la entidad.  

26. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del CONTRATO.  
 
CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: Además de los 
deberes señalados en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el Contratista tiene las siguientes 
obligaciones: 
 
INTERVENTORÍA ADMINISTRATIVA 
  
Comprende, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Elaborar las siguientes actas, en las fechas en que realmente se produzcan los hechos a los que se 

refiere, y a las que hubiera lugar:  
a. Actas de pagos.  
b. Acta de reuniones.  
c. Acta de suspensión.  
d. Acta de reinicio.  
e. Actas de comités de seguimiento.  
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f. Acta de aprobación de los trabajos  
g. Acta de recibo, entrega y liquidación del contrato.  

 
2. Consignar en la respectiva acta todos los convenios, acuerdos y decisiones que sean necesarios y 

convenientes para el normal desarrollo de los trabajos y en defensa de los intereses de la entidad 
representada. 

3. Tramitar adecuadamente la correspondencia, utilizando los formatos y procedimientos establecidos 
que se relacionen con el ejercicio de la interventoría. 

4. Comunicar al Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Cultura, en forma inmediata todas las 
determinaciones sobre cambios, tomadas en el desarrollo de los trabajos y enviar copia de todas las 
comunicaciones u órdenes dirigidas o cruzadas al Contratista. 

5. Llevar, mantener actualizado y tener disponible el archivo de la interventoría con la correspondencia, 
fotografías, vídeos, informes técnicos, planos, planes, certificaciones y demás documentos requeridos 
para la verificación. Éste archivo deberá ser entregado al Municipio de Cali – Secretaría de Cultura 
como requisito para el recibo de la Interventoría y si por otras circunstancias se requiere, la 
Interventoría deberá suministrar el archivo.  

6. Elaborar el informe en el formato acordado por el Distrito de Cali, y enviarlo cada vez que se exija 
durante la vigencia de la interventoría. En dicho informe debe aparecer el estado de los aspectos 
técnicos, contractuales, estado del equipo, personal, problemas pendientes de solución que afecten 
la ejecución y en general todo aquello que de una u otra forma esté relacionado con el proyecto. 

7. Informar con anticipación al Distrito de Cali, el incumplimiento o las modificaciones al contrato a que 
hubiere lugar. 

8. Guardar la debida reserva de los asuntos, información y documentos de los cuales conozca con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual.  

 
 
INTERVENTORÍA FINANCIERA  
 
Comprende, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Exigir el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el cierre financiero, por parte del asociado 

y/o contratista. 
2. Verificar que el Cierre Financiero cumpla con los requisitos de alcance, vigencia, garantías, 

compromisos y responsabilidades del asociado y/o contratista, cuyo cumplimiento garantice la 
ejecución del proyecto en lo que respecta a los flujos de recursos financieros.  

3. Impartir instrucciones por escrito al asociado y/o contratista sobre asuntos que en materia financiera 
que sean responsabilidad de este.  

4. Revisar las actualizaciones del flujo de fondos del proyecto.  
5. Efectuar el estudio y análisis de cualquier propuesta de modificación al programa financiero o al 

contrato y remitir su concepto al Distrito de Cali.  
6. Verificar que las partidas ejecutadas por el asociado y/o contratista correspondan a lo contratado.  
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7. Verificar la correcta inversión de los recursos en las actividades que se ha comprometido el asociado 
y/o contratista.  

8. Verificar que las actividades desarrolladas estén acordes a la propuesta presentada por los asociado 
y/o contratista.  

9. Verificar los aspectos financieros que rigen el Contrato.  
10. Verificar Facturas o Cuentas de Cobro con sus respectivos soportes antes de que estas sean 

tramitadas.  
11. Verificar que los valores facturados correspondan a los precios pactados con sus respectivos 

impuestos y deducciones.  
 
INTERVENTORÍA JURÍDICA 
 
Las funciones jurídicas y legales comprenden, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Conocer sobre la organización y la normatividad vigente del Distrito de Santiago de Cali para poder 

analizar y tener en cuenta los aspectos regulatorios, riesgos legales y contractuales relacionados con 
el convenio y/o contrato.  

2. Preparar para el Distrito de Santiago de Cali, en forma oportuna, todas las respuestas a las solicitudes, 
peticiones y requerimientos que formule la comunidad, entidades de control del Estado, y en general 
todos los requerimientos que se relacionen con el objeto de esta interventoría.  

3. Estudiar y conocer el contenido del convenio y/o contrato y el de todos sus documentos relacionados 
con la ejecución del objeto de esta interventoría.  

4. Verificar la correcta expedición, la validez jurídica y los términos y plazos de las garantías que deberá 
presentar el asociado y/o contratista, de conformidad con lo establecido en el convenio y/o contrato, 
sus anexos y modificaciones. Así mismo, exigir con la debida anticipación su renovación o 
modificación si fuere el caso.  

5. Durante todo el desarrollo del proyecto deberá vigilar el cumplimiento de los pagos de prestaciones 
sociales, pagos de carácter fiscal y demás obligaciones contractuales y legales de acuerdo con la 
normatividad vigente, tanto del convenio y/o contrato como de la interventoría.  

6. Cumplir con las normas vigentes que fijan el procedimiento para el recibo de los documentos de 
interventoría.  

 
INTERVENTORÍA TÉCNICA  
 
Comprende, entre otras, las siguientes actividades: 
 
1. Tener conocimiento completo y detallado de los proyectos, de los convenio y/o contrato, de la 

propuesta técnica y económica del asociado y/o contratista, de las especificaciones técnicas, del 
programa de ejecución del proyecto, del plan de aseguramiento de la calidad y cualquier otro 
documento que haga parte del convenio y/o contrato  
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2. Exigir al asociado y/o contratista, una vez se tenga el perfeccionamiento del convenio y/o contrato, la 
iniciación de los trabajos, dentro de los términos establecidos en el respectivo convenio y/o contrato y 
en cumplimiento de la programación contractual vigente.  

3. Asistir a las reuniones técnicas con el asociado y/o contratista, para lo cual deberá contar con la 
participación del Comité Técnico Operativo del Contrato. En esta reunión, se deberá analizar con el 
asociado y/o contratista especificaciones del proyecto, el plan de aseguramiento de la calidad, el 
programa de ejecución del proyecto, el equipo disponible, el recurso humano disponible, las fuentes 
de materiales, y en general todo aquello que permita el desarrollo normal del objeto. La anterior 
información deberá remitirse a la Supervisión del Distrito de Cali dentro de los tres días siguientes a 
la fecha en que se celebre dicha reunión.  

4. Verificar y Aprobar el cronograma de Ejecución del Proyecto y su respectivo plan de trabajo.  
5. Durante todo el desarrollo del proyecto verificará que el equipo ofrecido por el asociado y/o contratista 

en su propuesta se encuentre completo.  
6. Inspeccionar las labores del asociado y/o contratista y dar su aprobación a las mismas y hacer los 

reparos a ellas.  
7. Emitir concepto (s) durante la ejecución y someter a consideración del Distrito de Cali, con la debida 

justificación técnico-económica y análisis beneficio– costo, los casos en que se solicite o presente.  
8. Diligenciar, anexar y actualizar los soportes en el expediente físico, según las competencias y 

procedimientos establecidos desde el inicio de la Etapa de Ejecución hasta el cierre del expediente 
del proceso de Contratación.  

9. Verificar que el cumplimiento de los talleres y capacitaciones y demás actividades ejecutadas que 
cumplan con el alcance u objeto contractual.  

10. Realizar las reuniones necesarias para aclarar, precisar, o dar impulso al desarrollo del contrato y 
dejar constancia de los deliberados.  

11. En general, cumplir y hacer cumplir lo dispuesto y pactado en los contratos de interventoría.  
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: DERECHOS DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE CULTURA. En adición a los derechos establecidos en artículo 4 de la ley 80 
de 1992, se consideran los siguientes: 10.1. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del 
contrato, establecidas por la Ley 80 de 1993 con sus modificaciones y adiciones. 10.2. Hacer 
uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho 
consagrado a la Entidad Estatal contratante de manera legal o contractual.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACIONES DE SANTIAGO DE CALI DISTRITO 
ESPECIAL. 10.1. Ejercer control sobre el presente Contrato, de manera directa o indirecta. 10.2. 
Pagar el valor del contrato, de acuerdo con los términos establecidos en el presente Contrato. 
10.3. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Consultor. 10.4. 
Acoger y ejecutar respecto del Consultor las directrices y lineamientos sobre la ejecución, 
seguimiento y monitoreo del Contrato que defina 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:  RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA es responsable por 
el cumplimiento del objeto establecido en la primera cláusula del presente Contrato.  EL 
CONTRATISTA será responsable por los daños que ocasionen sus empleados y/o 
CONTRATISTA, los empleados y/o CONTRATISTA de sus subcontratistas, al SANTIAGO DE 
CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA en la ejecución del objeto del 
presente Contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se compromete a 
guardar estricta confidencialidad y a dar cumplimiento a la Ley Estatutaria 1581 de 2012, 
respecto de toda la información y datos personales que conozca y se le entregue por cualquier 
medio durante el plazo de ejecución, y por ende éste no podrá realizar su publicación, divulgación 
y utilización para fines propios o de terceros no autorizados. Así mismo, respetará los acuerdos 
de confidencialidad suscritos por EL CONTRATANTE con terceros para la celebración de 
negocios, pre acuerdos o acuerdos por el mismo tiempo por el que EL CONTRATANTE se 
compromete con los terceros a guardar la debida reserva.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 
UNILATERAL DEL CONTRATO. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA 
DE CULTURA puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo 
con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 1993, cuando 
lo considere necesario para que EL CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL. El consultor cede Santiago de Cali 
Distrito Especial - SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA 
los derechos patrimoniales sobre los resultados, informes y documentos, y en general, sobre los 
productos que genere en desarrollo y ejecución del contrato de consultoría y autoriza 
expresamente a SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA a 
utilizarlos indefinidamente, difundirlos y divulgarlos a través de cualquier medio y en cualquier 
lugar, sin contraprestación alguna a favor del consultor. El consultor es el titular originario de los 
derechos morales sobre los resultados, informes y documentos, y en general sobre los productos 
generados en desarrollo y ejecución del contrato de consultoría, los cuales SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA reconoce. En consecuencia, el consultor, 
puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los 
productos generados en desarrollo y ejecución del presente Contrato de Consultoría, siempre y 
cuando con ello no afecte la confidencialidad de que trata la cláusula XX del presente contrato y 
haya obtenido previamente autorización de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE CULTURA. El Consultor garantiza que los trabajos y servicios prestados al 
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SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA por el objeto de este 
contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera 
otros derechos legales o contractuales de terceros.  
. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA CADUCIDAD. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE CULTURA estará facultada para declarar la caducidad cuando exista un 
incumplimiento del contrato por parte de EL CONTRATISTA en la forma y de acuerdo con el 
procedimiento previsto por la ley.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MULTAS. En caso de incumplimiento a las obligaciones del 
Consultor derivadas del presente Contrato, Santiago de Cali Distrito Especial - SANTIAGO DE 
CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA puede adelantar el procedimiento 
establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 15.1. Por incumplimiento en la presentación 
del Programa de ejecución dentro del plazo establecido, uno por mil (1/1000) sobre el valor del 
contrato, por cada día calendario de retraso. 15.2. Si el CONSULTOR presenta atraso en la 
ejecución, pagará una multa del uno por mil (1/1000) sobre el valor del contrato, sobre el valor 
del contrato por cada día calendario de retraso. 15.3. Por incumplimiento del Consultor de alguna 
o algunas de las obligaciones que adquiera por razón del Contrato, incluyendo el incumplimiento 
de las órdenes del supervisor impartidas para que se corrijan defectos observados en la 
ejecución del Contrato o para que se tomen las medidas de seguridad  en previsión de 
accidentes, o en la tardanza para presentar la garantía única, si a ello diere lugar se aplicará el 
uno por mil (1/1000) sobre el valor del contrato,  por cada día calendario de incumplimiento, los 
cuales autoriza  el Consultor, se liquiden y cobren de los saldos pendientes a favor del  Consultor 
en las actas a cobrar y de ser procedente, en el Acta Final. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: CLÁUSULA PENAL. En caso de declaratoria de caducidad o 
de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA 
debe pagar a nombre de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE 
CULTURA, a título de indemnización, una suma equivalente a 20% del valor del contrato. El valor 
pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, 
la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre 
el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA adeude al Contratista con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO. 
EL CONTRATISTA se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor 
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de la Entidad Estatal contratante, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la 
siguiente información:  
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía 
tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Cultura, identificada 
con NIT 890.399.011-3 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo del 
contrato y seis 
(6) meses más 

El valor de este 
amparo debe ser 
de por lo menos 
el veinte 20% del 
valor del 
contrato.   .    

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que 
el contratista haya de utilizar 
en el territorio nacional para 
la ejecución del contrato 

Plazo del 
contrato y tres 
(3) años más. 

El valor de este 
amparo no puede 
ser inferior al 
cinco 5% del 
valor total del 
contrato. 

Calidad del servicio Plazo del 
contrato y seis 
(6) meses más 

El valor de este 
amparo debe ser 
de por lo menos 
el veinte 20% del 
valor del 
contrato.    
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Característica Condición 

Tomador  

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una 
unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 
● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los 
eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del 
contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del 
contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de 
la Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Distrito Especial de Santiago de Cali – Secretaría de Cultura, 
identificada con NIT 890.399.011-3 y el contratista 
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Característica Condición 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con 
el nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 
● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o 
de alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
● Para el contratista conformado por una estructura plural 
(unión temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por 
todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 
de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Valor 
Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o 
igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de 
Cultura, identificada con NIT 890.399.011-3 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de 
las actuaciones, hechos u omisiones del contratista o 
subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 
 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

● Número y año del contrato  
● Objeto del contrato 
● Firma del representante legal del contratista 
● En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse 
al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

(MIPG) 
 
 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

MAJA01.04.03.P001.F004 

VERSIÓN 004 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin 
previa autorización del señor Alcalde.                                                                                                                                  Página 22 de 24 

La entidad estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado, respecto de los danos 
producidos por el contratista y serán beneficiarios tanto la entidad estatal como los terceros que 
puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 
 
La responsabilidad extracontractual solo podrá ser amparada mediante contrato de seguro. A) El 
Contratista deberá hacer entrega de la garantía al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARIA DE CULTURA, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la suscripción o 
comunicación del Contrato, la cual deberá ser aprobada por la Dependencia, de acuerdo con lo 
señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
B) El Contratista se obliga a ampliar, modificar o prorrogar la garantía, en el evento que se 
renueve o se suspenda la vigencia del Contrato, en todo caso será obligación del Contratista, 
mantener vigentes las garantías 
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA es 
una entidad independiente de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE 
CULTURA y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. 
EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos 
en nombre del SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA , ni 
de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: CESIÓN. EL CONTRATISTA no puede ceder parcial ni totalmente sus 
obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa y por escrito 
del SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: SUBCONTRATACIÓN. EL CONTRATISTA deberá 
comunicar anticipadamente y por escrito a SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – 
SECRETARÍA DE CULTURA, la intención de celebrar subcontratos, señalando la parte de la 
prestación o actividad que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, justificando 
suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 
humanos de que dispone y a su experiencia. En consecuencia, EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar función alguna sin la autorización previa y escrita de SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE CULTURA, salvo que ésta sea necesaria para 
atender una situación de emergencia o que exija la adopción de medidas urgentes y así se 
justifique suficientemente. 22.1. El empleo de tales subcontratistas no relevará al contratista de 
las responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones 
emanadas del presente contrato. 22.2: El Contratante no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo de EL 
CONTRATISTA. 22.3. SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL - SECRETARÍA DE 
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CULTURA, podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la 
demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
Contrato cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento 
de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias o 
diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y el SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 
- SECRETARÍA DE CULTURA con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o 
terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto relacionado con el presente 
Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término 
no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique 
por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique y pruebe debidamente. Las 
controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán 
mediante el empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales, conciliación, 
amigable composición, transacción y las además previstas en la ley. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, comunicaciones 
y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato, deben constar 
por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por 
correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:  
  
Santiago de Cali Distrito Especial - 
Secretaría de Cultura 
Dirección: Cra. 5 #6-5 
Cali - Valle del Cauca - Colombia. 
Teléfono: 6028809188 
despacho.cultura@cali.gov.co 
 

Nombre del Proponente: CONSULTING SDV 
SAS 
Nombre del Representante Legal: JOSÉ 
RODRIGO MENDOZA 
C. C. No. 94.510.584 
Dirección: Calle 7ª # 56-76 
Correo electrónico: 
interventoria.calidad@gmail.com  
Ciudad: Cali (V)  
 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: VIGILANCIA Y CONTROL. Las labores de vigilancia, 
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seguimiento y control de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL 
CONTRATISTA a favor de SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL – SECRETARÍA DE 
CULTURA estará a cargo de un Supervisor designado por el Ordenador del Gasto de la 
SECRETARÍA DE CULTURA.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: ANEXOS DEL CONTRATO. Hacen parte integrante de este 
contrato los siguientes documentos: 27.1. Los estudios y documentos previos. 27.2. El Pliego de 
Condiciones Definitivo del proceso de selección No. 4148.010.32.1.0615-2026 sus anexos, 
adendas o cualquier otro Documento del Proceso. 27.3. La oferta y propuesta económica 
presentada por EL CONTRATISTA. 27.4. Las actas, acuerdos, informes y documentos 
precontractuales.27.5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 3500261894 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente 
contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes. Para su ejecución requiere 
el registro presupuestal, la aprobación de las garantías establecidas en el contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL. Las 
actividades previstas en el presente Contrato se desarrollarán en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
 
EL CONTRATANTE,        EL CONTRATISTA,  
 
 
(FIRMADO ELECTRONICA) 
LEYDI YOJANNA HIGIDIO HENAO  
C.C. 38.596.025 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Cultura 

(FIRMADO ELECTRONICA) 
JOSÉ RODRIGO MENDOZA  
C. C. No. 94.510.584 
R.L.  CONSULTING SDV SAS 
NIT 901354418-2 
 

 
Elaboró: Javier Muñoz Realpe - Contratista S.C. 
Revisó: Julián David Soto Rovira - Abogado - Contratista S.C. 
Aprobó: Edwin Nilson Quiñones – Jefe Unidad Apoyo a la Gestión 
 
 


